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ADVERTENCIA OFICIAL 

Mego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum-
ore, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
ícrvar ios BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
.-.lón, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u cficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 

Ministerio de ]a Gobe nación 
Leí/ municipal. 

Áí lminis t rae ión provinc ia l 
GOBIERNO CIVIL 

Servicio de Higiene y Sanidad Vete-
linaria.—Circular. 

Delegación de Hacienda de la pro
vincia de León.—A. los contribuyen
tes por industrial. 

Jefatura de minas.—Solicitud de regis
tro a favor de D. Domingo Largo 
Rodríguez. 

•hrado Mixto de Obras Hidráu l i cas 
del Duero. —Conyocaíona. 

^ecaudación de contribuciones de 
'a provincia de León.—Anuncio. 

Adminis t ración munic ipa l 
wctos de Ayuntamientos. 

JJ. Entidades menores 
fictos de Juntas vecinales. 

Admin is t rac ión de Just icia 
mtqs de Juzgados. 

MISTERIO ÍE LA GOBESMGÍÓ 

rizó al Gobierno con arreglo al ar
t ícu lo 61 de la Const i tución, para ar
ticular y promulgar una ley Munic i 
pal en su parte orgánica con estricta 
sujeción a las 28 Bases establecidas 
en la misma, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta del 
de la Gobernac ión , 

Vengo en decretar que se publique 
en la Gaceta de Madrid la siguiente 

L E Y M U N I C I P A L 

En 
^ n cumplimiento de lo dispuesto 
^ ^ articulo ún ico de la Ley de 10 Jul lo del corriente año, que auto-

T I T U L O PRIMERO 
Entidades municipales 

CAPITULO PRIMERO 
DE SU CLASIFICACION Y CAPACIDAD 
Art ículo 1.° Se comprenden en el 

rég imen establecido por esta ley los 
Municipios, las Entidades locales 
menores y las Agrupaciones inter
municipales. 

Art ículo 2.:, El Municipio es una 
asociac ión natural de carác ter púb l i 
co de personas y bienes, constituido 
por necesarias relaciones de vecin
dad y domici l io dentro de un terr i
torio determinado. 

Son entidades locales menores las 
aldeas, anteiglesias, parroquias, l u 
gares, anejos o agregados, barrios y 
caseríos que forman núcleos separa
dos de poblac ión y son parte inte
grante de sus Municipios, con terri
torio propio y admin i s t r ac ión espe

cial de sus peculiares derechos e i n 
tereses colectivos. 

Son Agrupaciones intermunicipa-
les las uniones de Municipios para 
realizar fines, obras y servicios mu
nicipales o delegados de la Adminis 
t rac ión central. 

Ar t icu lo 3.° Los Municipios y las 
Entidades locales menores t e n d r á n 
plena capacidad jur íd ica dentro de 
los l ímites y con los requisitos esta
blecidos en las leyes. P o d r á n , en con
secuencia, adquirir , reivindicar, con
servar y enajenar bienes de todas 
clases, celebrar contratos, establecer 
y explotar toda clase de obras y ser
vicios públ icos , obligarse y ejercitar 
recursos administrativos, así como 
acciones civiles, criminales, conten-
ciosoadministrativas y las d e m á s 
contenida en las leyes. 

Las agrupaciones interraunicipa-
les t e n d r á n plena capacidad j u r í d i c a , 
con arreglo a sus Estatutos, para el 
cumplimiento de sus peculiares fines. 

Quedan expresamente derogadas 
las leyes desamortizadoras en todo 
cuanto se refieren a los bienes de las 
entidades municipales, sin perjuicio 
de los derechos reconocidos en la 
Hacienda públ ica . 

Ar t ículo i.0 Los Municipios se 
se consideran clasificados para cada 
caso en categorías diferentes, con 
arreglo a su poblac ión , sus recursos^ 
las especiales modalidades de los 



servicios indispensabies y sus condi
ciones de vida. 

E l de la capital de la Repúbl ica 
tiene categoría propia, y su régimen 
y gobierno pueden ser objeto de ley 
especial. 

CAPITULO I I 
DE LA CONSTITUCION Y ALTERACIONES 

DE LAS ENTIDADES MUNICIPALES 

SECCION PRIMERA 
De los Municipios 

Art ículo 5.° Se reconoce como 
Municipios a todos los que al pro
mulgarse la presente ley existan le
galmente constituidos. 

Art ículo 6.° Los t é rminos muni 
cipales pueden ser alterados: 

1. ° Por segregación de parte de 
uno o de varios Municipios para 
constituirse en otro independiente. 

2. ° Por agregación total de un 
Municipio a otro o fusión de varios, 
en ambos casos limítrofes. 

3. ° Por segregación de parte de un 
Municipio para agregarse a otro l i 
mítrofe. 

Art ículo 7.° Para la const i tución 
de nuevo Municipio por segregación 
de parte de otro será necesario: 

. 1.° Pet ic ión escrita de la mayor ía 
de los electores residentes en la por
ción que haya de segregarse, dirigida 
al Ayuntamiento, y en la que se pro
ponga el nombre del nuevo Munic i 
pio y su deslinde terri torial . 

2. ° Que se justifique en expedien
te la existencia de recursos propios 
para que el nuevo Municipio cumpla 
sus fines peculiares, así como que la 
segregación no ha de implicar que
branto para los derechos de los acree
dores del Municipio. 

3. ° Acuerdo favorable del Ayun
tamiento. 

Si el acuerdo de éste fuera desfa 
vorable se remi t i rá el expediente a 
Gobernador c iv i l de la provincia 
para que lo eleve, con su informe, al 
Ministro de la Gobernación , quien, 
previa consulta al Consejo de Estado, 
d a r á cuenta al Consejo de Ministros 
a fin de que acuerde o niegue la pre
sentación a las Cortes de un proyecto 
de ley para la c reac ión del nuevo 
Municipio. 

Art ículo 8.° En la const i tución de 
un Municipio por segregación de 
partes correspondientes a vanos se 
obse rva rán por cada uno de éstos las 
formalidades prevenidas en el ar t ícu
lo anterior. 

Cuando se trate de Municipios per
tenecientes a distintas provincias, en 
las peticiones escritas de los electo
res se de t e rmina rá la provincia a que 
ha de pertenecer el que se intenta 
crear. L*s expedientes serán remiti
dos en todo caso a los organismos 
gestores de las provinciasrespectivas, 
a los que se refiere el a r t ícu lo 10 de 
la Const i tución, para que, en plazo 
m á x i m o de treinta días, presten su 
conformidad o se opongan a la peti
ción. 

Si no coincidieran en sentido favo
rable los acuerdos de los Ayunta
mientos y de los organismos provin
ciales interesados serán de aplica-
ción las normas del párrafo ú l t imo 
del ar t ículo 7.°. 

Art ículo 9.° No podrá autorizarse 
la const i tución de nuevo Municipio 
cuando el núcleo poblado que trate 
de segregarse se hallare unido por 
calle o zona urbana al t é rmino mu
nicipal originario. 

E l territorio municipal será adju
dicado a los nuevos Municipios con 
arreglo a lo que las Corporaciones 
interesadas acuerden, y cuando no 
hubiere conformidad entre ellas, en 
proporc ión al n ú m e r o de residentes 
respectivos. Cuando se acuerde la 
separac ión de Municipios fusiona 
dos, cada uno de ellos r ecobra rá su 
territorio, sin re lación alguna con su 
respectivo n ú m e r o de habitantes. 

Art ículo 10. Para la agregación 
total de un Municipio a otro o fusión 
de varios, en ambos casos limítrofes, 
será necesario: petición escrita de la 
mayor ía de los electores residentes 
en los t é rminos municipales que ha 
yan de unirse, dirigida a su respecti 
vo Ayuntamiento, y acuerdo favora 
ble de los Ayuntamientos interesa 
dos. 

T a m b i é n podrá realizarse la agre
gación o fusión de Municipios l imí 
trofes con los requisitos siguientes: 

1. ° Acuerdo adoptado por las dos 
terceras partes de los Concejales que 
legalmente compongan los Ayunta 
mientos respectivos. 

2. ° Exposic ión de dichos acuer
dos al públ ico para que éste pueda 
oponer cuanto considere oportuno 
en plazo no inferior a quince días . 

3. ° Resolución de las oposiciones 
acordada por mayor ía absoluta de 
los Concejales que integren el Ayun
tamiento ante el que aquél las hubie
sen sido formuladas. 

Los expedientes de agregación to
tal o de fusión de Municipios se re 
mi t i rán al Gobernador civi l de la 
provincia para que los eleve al ML 
nistro de la Gobernac ión , a fin de 
que éste, previo informe del Consejo 
de Estado, someta al de Ministros la 
resolución final procedente. 

Art ículo 11. Cuando la fusión 
afecte a Municipios de distintas pro
vincias en la pet ición de los electo
res, o en su caso en los acuerdos de 
los Ayuntamientos, se expresará a 
cuál de aquél las ha de pertenecer el 
Municipio que resulte. 

Tanto en este caso como en el de 
agregación total de un Municipio a 
otro de distinta provincia, a la reso
lución del Consejo de Ministros pre
cederá audiencia de los organismos 
gestores a los que se refiere el artícu
lo 8.° de esta ley. 

Art ículo 12. Para la segregación 
de parte de un Municipio y su agre
gación a otro l imítrofe será necesa
rio: 

1. ° Pet ic ión escrita de la mayoría 
de los electores residentes en la por
ción que haya de segregarse, dirigida 
a su Ayuntamiento. 

2. ° Acuerdo favorable de éste y de 
aquel a cuyo t é r m i n o municipal ha
ya de hacerse la agregación. 

Si el acuerdo de alguno de los 
Ayuntamientos indicados no fuere 
favorable regirán las normas estable
cidas en el párrafo ú l t imo del artícu
lo 10. 

Si la segregación y consiguiente 
agregación afectaran a Municipios 
de provincias distintas, será de apli
cación el párrafo 2.° del art ículo an
terior. 

Art ículo 13. E l Gobierno podra 
acordar la incorporac ión a Munici
pios de m á s de 100.000 habitantes de 
aquellos grupos de población que 
dependan de otros Ayuntamientos 
cuando el desarrollo de las edifica
ciones llegue a confundir los núcleos 
urbanos, o los servicios de m t e ^ 
general impongan la agregación, 
disposición del Gobierno irá prece
dida en todo caso de audiencia 
los Ayuntamientos interesados y 
dictamen favorable del Consejo 
Estado. 

Art ículo 14. Todas las resoluci^ 
nes finales en los expedientes de ^ 
gregación, agregación y fusión ^ 
t é rminos municipales, así c0™° j -
los de const i tución de nuevos 

te 
de 



cioios, se pub l i ca r án en la Gaceta de 
líadrid y reproduc i rán en el Boletín 
Oficial de las provincias interesadas. 

Artículo 15. La d e n o m i n a c i ó n y 
capitalidad de los Municipios podrán 
ser cambiadas previo referéndum en 
el que se obtenga el voto favorable 
de la mayor ía absoluta del censo 
lectoral. 
Artículo 16. Ningún Municipio 

podrá pertenecer a jurisdicciones 
distintas de un mismo orden. 

Para hacer pasar un t é rmino mu- ' 
nicipal de uno a otro partido j u d i - ' 
cial se oirá a los Ayuntamientos del 
pueblo, de las cabezas de partido, a l ; 
organismo representativo d é l a pro-; 
vincia y al Ministerio de Trabajo, ' 
Justicia y Sanidad. La resolución | 
del expediente correspondiente al í 
Ministro de la Gobernac ión , con au- j 
diencia del Consejo de Estado. 

Artículo 17. Los t é rminos rauni-¡ 
cipales pod rán ser rectificados y des
lindados en v i r tud de acuerdos de 
las Corporaciones interesadas, y 
cuando no hubiere conformidad en
tre ellas por resolución del Gobierno 
previo expediente e informe del Con
sejo de Estado. 

SECCION 2.a 
De las Entidades locales menores 
Art ículolS. Se reconoce como En

tidades locales menores a todas las 
que al promulgarse la presente ley 
existan legalmente constituidas. 

Artículo 19. Para constituir una 
Entidad 1 ocal menor será necesario: 

L0 Petición escrita de la mayor ía 
de los electores residentes en el terri
torio que haya de ser base de la en
tidad. 

2 o Información públ ica para que 
e' vecindario pueda oponer a la pe
tición cuanto considere oportuno. 

3° Acuerdo favorable del Ayun
tamiento. 

Si el acuerdo de éste fuera adverso, 
'a resolución definitiva corresponde 
^ al Consejo de Ministros, o ído el 
Consejo de Estado. 

Artículo 20. Una vez constituida 
la Entidad local menor, se establece-
^ los l ímites del terri torio a que 

cance su jur isdicc ión y se h a r á la 
^Paración patrimonial correspon-

ente, siendo de apl icac ión lo dis
puesto en los párrafos 2.° y 3:0 del ar-

9.° de esta ley. 
. Articulo21. No pod rán constituir-

611 Entidades locales menores los 

pueblos que sean cabeza o capital de 
té rmino municipal . 

Art ículo 22. Para la d iso luc ión de 
una Entidad local menor bas t a rá la 
pet ición escrita de la mayor í a de los 
electores residentes en su t é r m i n o y 
subsiguiente acuerdo del Ayunta» 
miento respectivo. 

Cuando éste se opusiere a la diso
lución, resolverá el Consejo de M i 
nistros, con audiencia del Consejo 
de Estado. 

SECCION 3.a 
De las Agrupaciones intermnnicipales 

Art ículo 23. Los Municipios, sean 
o no limítrofes, y aunque pertenez
can a provincias distintas, p o d r á n 
agruparse para reelizar fines, obras 
y servicios comprendidos dentro de 
la competencia municipal o que, aun 
excediendo de ésta interesen a va
rios t é rminos . 

Art ículo 24. Para la cons t i tuc ión 
de estas agrupaciones, se segui rán 
los t rámi tes siguientes: 

1. ° E l Ayuntamiento que tome la 
iniciativa de constituir la agrupa
ción, r emi t i rá certificación de su 
acuerdo a los demás Ayuntamientos 
interesados, requi r iéndoles a que ex
presen su conformidad. 

2. ° Tanto el Ayuntamiento inicia
dor de la ag rupac ión como aquellos 
que con ésta se hubieran declarado 
conformes, des ignarán a uno de sus 
Concejales para que concurra a las 
reuniones que convoque el Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento inicia
dor, a fin de redactar el proyecto de 
Estatutos. 

3. ° Cada uno de los Ayuntamien
tos interesados h a b r á de adoptar, 
con el voto de las dos terceras partes 
del n ú m e r o legal de los Concejales, 
el acuerdo de constituir la agrupa
ción y de aprobar sus Estatutos. Es
tos acuerdos serán expuestos al pú
blico durante treinta días, para que 
los residentes en los respectivos tér
minos puedan impugnarlos. 

4. ° Resueltas por los Ayuntamien
tos las reclamaciones presentadas, o 
extendida en los respectivos expe
dientes certificación de no haberse 
presentado rec lamac ión alguna, pa
s a r á n todos los antecedentes al Ayun
tamiento de quien partiera la inicia
tiva, para que se remitan al Ministro 
de la Gobernac ión , que los someterá 
a la aprobac ión del Consejo de M i 
nistros. 

El acuerdo del Consejo de Minis
tros deberá recaer en plazo m á x i m o 
de tres meses; se publ ica rá en la Ga-
ceta de Madrid y rep roduc i rá en el 
Boletín Oficial de la provincia o pro
vincias a que los Ayuntamientos co
rrespondan, juntamente con los Es
tatutos aprobados, cuando esto pro
ceda. 

Art ículo 25. Los Estatutos de las 
agrupaciones intermunicipales debe
rán ser aceptados o rechazados en su 
totalidad. 

E l Consejo de Ministros no podrá 
modificar el texto de lo acordado 
por los Ayuntamientos, si bien le 
cabe señalar aquellas correcciones 
que estimen necesarias para su apro
bación. 

Art ículo 26. Los Estatutos de las 
agrupaciones intermunicipales ha
b r á n de expresar: los nombres de los 
Municipios comprendidos en la 
agrupac ión ; la capitalidad y deno
m i n a c i ó n de ésta; el n ú m e r o de Con
cejales que ha de tener por cada uno 
de los Ayuntamientos la Comisión 
intermunicipal que rija la agrupa
ción; los fines, obras y servicios; los 
recursos económicos ; el plazo por 
que se constituye la ag rupac ión y las 
normas para modificar sus Estatutos, 
para la separac ión o agregación de 
Municipios y para disolver la agru
pación. 

La modif icación de Estatutos de 
una agrupac ión intermunicipal y la 
agregación de nuevos Municipios a 

¡ ella, r eque r i r án en todo caso la apro
bac ión del Consejo de Ministros. 

Art ículo 27. Para la real ización 
de servicios obligatorios, sean de la 
competencia municipal o delegados 
de la Admin i s t r ac ión central, podrá 
determinarse por ley la ag rupac ión 
forzosa de Municipios l imítrofes, con 
la organizac ión peculiar que cada 
caso requiera. 

A este efecto, el Ministro de Gober
nac ión someterá al Consejo de Minis
tros el oportuno proyecto de ley. 

Art ículo 28. La agrupac ión forzo
sa subsist i rá en tanto que el Ayunta
miento que la motivara no justifique 
que puede cumpl i r los servicios obl i 
gatorios para cuya real ización se i m 
puso y mientras el interés públ ico lo 
exija. 

Cuando a lgún Ayuntamiento de 
los agrupados pretenda recobrar el 
cumplimiento por cuenta propia de 
los servicios obligatorios objeto de la 



agrupac ión , lo solicitará del Gober
nador c iv i l de la provincia, a fin de 
que éste someta la oportuna propues
ta al Ministerio de la Gobernac ión , y 
puedan resolver las Cortes. 

Art ículo 29. Se respetarán las an
tiguas Comunidades de tierra, y si se 
produjeran reclamaciones sobre su 
admin i s t r ac ión , el Ministerio de la 
Gobernac ión , previo acuerdo del 
Consejo de Ministros e informe del 
de Estado, podrá someter dichas co
munidades a lo dispuesto en este ca
pí tulo, sin perjuicio de las acciones 
que puedan ejercitarse en la ju r i s 
dicción ordinaria. 

CAPITULO I H 

DE LA POBLACION Y SU EMPADRONA
MIENTO 

SECCION PRIMERA 

De los habitantes y su clasificación 
Art ículo 30. Los habitantes de to

do t é r m i n o municipal se d iv id i rán 
en residentes y t ranseúntes . 

Serán residentes los que viven ha 
bitualmsnte en un t é rmino munic i 
pal, y t ranseúntes , los que en él se 
encuentren accidentalmente. 

Los habitantes residentes, estén 
presentes o ausentes, constituyen la 
poblac ión de derecho de un t é r m i n o 
municipal ; los residentes presentes y 
los t ranseúntes constituyen la pobla
ción de hecho. 

Art ículo 31. Los residentes se ela 
sificarán en cabezas de familia, veci
nos y domiciliados. Son cabezas de 
familia los jefes de casa, mayores de 
edad o menores emancipados bajo 
cuya dependencia vivan en a lgún 
modo los individuos de la íami l ia 
Pueden ser españoles o extranjeros, 
varones o hembras. 

Son vecinos los españoles emanci
pados que vivan habitualmente en 
el t é r m i n o y se hallen inscritos con 
tal carác ter en el P a d r ó n municipal . 

Son domiciliados los españoles o 
extranjeros que vivan habitualmente 
en el t é rmino y formen parte de una 
casa o familia del pueblo. 

Art iculo 32. Todo español o ex
tranjero queviva habitualmente den
tro del territorio nacional ha de estar 
empadronado como residente en un 
solo M umcipio de la Repúbl ica . 
Quien resida en varios optará por la 
inscr ipc ión en el p a d r ó n de uno de 

ellos. Si alguien se hallare inscrito en 
el p a d r ó n de dos o m á s pueblos, se 
es t imará como vál ida la insc r ipc ión 
ú l t i m a m e n t e efectuada. 

Los funcionarios públ icos t e n d r á n 
vecindad en el Municipio donde ejer
zan sus funciones desde el momento 
de la toma de posesión. 

Los cabezas de familia compare
ce rán ante el Ayuntamiento respecti
vo para declarar y suscribir cual
quier rectificación que les afecte y 
proceda hacer constar en el P a d r ó n 
municipal . Toda baja en éste que su
ponga traslado de residencia será 
anotada en la cédula personal del 
interesado. 

La cualidad de vecino es declarada 
de oficio o a instancia de parte por 
el Ayuntamiento respectivo. 

Art ículo 33. E l P a d r ó n munic i 
pal, instrumento públ ico y fehacien
te para todos los efectos administra
tivos, es la re lación calificada de los 
habitantes de un t é rmino municipal . 
Con tend rá sus nombres y apellidos, 
sexo, fecha de nacimiento y pobla
ción en que tuvo lugar, y cuando se 
trate de extranjeros, nacionalidad de 
origen y adquirida; estado c iv i l ; pa
rentesco o re lación con el cabeza de 
familia; si sabe o no leer y escribir; 
profesión, oficio u ocupac ión , y 
cuantas circunstancias interesen pa
ra la mejor clasificación e identifi 
cac ión personal, a fin de que el Pa
d r ó n municipal comprenda el mayor 
n ú m e r o posible de datos y antece
dentes de cada persona. 

Art ículo 34 Es obl igación de los 
Ayuntamientos conservar el P a d r ó n 
municipal , renovarlo cada cinco 
a ñ o s y rectificarlo anualmente. 

La renovac ión consist i rá en hacer 
un nuevo empadronamiento, y las 
rectificaciones en apéndices al pa
d rón , comprendiendo en ellos las al
tas y las bajas acordadas por los 
Ayuntamientos y las d e m á s altera
ciones producidas. 

Tanto la renovación como las rec
tificaciones se h a r á n con referencia 
al 31 de Diciembre. 

E l p a d r ó n y sus apénd ices serán 
expuestos al públ ico por el Ayunta
miento, a los efectos del oportuno 
recurso, que resolverá el Jefe provin
cial de Estadís t ica , previo informe 
de la Corporac ión municipal . 

De toda renovión o rectif icación 
del P a d r ó n municipal d e d u c i r á n los 

Ayuntamientos resúmenes numéri 
eos por triplicado, que remit i rán a 
la Sección provincial de Estadística 
para su conformidad, si procede 
Uno de los r e súmenes se cursará al 
Gobernador c iv i l para su remisión 
al Ministerio de la Gobernación, otro 
resumen se devolverá al Ayunta-
miento y el tercero se a rch iva rá en 
la Sección provincial de Estadística 

SECCION 2.a 

Derechos y obligaciones de los residen
tes en los términos municipales 

Art ículo 35. Los cabezas de fami
lia y los vecinos t e n d r á n derecho a 
participar en los aprovechamientos 
comunales y obl igación de contri
bui r al levantamiento de 1 as cargas 
municipales y generales legalmente 
impúes ta s . 

Los extranjeros cabezas de fami
lia t e n d r á n los derechos y obligacio
nes propios de los vecinos, salvo los 
de carác ter polí t ico, sin perjuicio de 
lo que en los Tratados internaciona
les se establezca, o a falta de ello, fle-
termine un rég imen de reciprocidad. 

Todos los habitantes de un térmi
no municipal tienen acción para re
clamar ante los Tribunales de Justi
cia o cualquier otra Autoridad com
petente contra los acuerdos de los 
organismos y Autoridades munici
pales qué consideren ilegítimos, así 
como para denunciar y perseguir a 
los Alcaldes, Concejales y depen
dientes de los Municipios que incu
rrieran en responsabilidad legal. 

Art ículo 36. Para cuanto se refie
re a la admin i s t r ac ión económica 
municipal y a los derechos y obliga
ciones que de ella emanen, respecto 
a los residentes, t e n d r á n la conside
rac ión legal de propietarios por las 
fincas que labren, ocupen o admi
nistren : 

1. ° Los administradores, apode
rados o encargados de los propieta
rios forasteros. 

2. ° Los colonos, arrendatarios o 
aparceros de las fincas rústicas, re
sidan o no en el t é rmino raunicip 
sus propietarios o administrado^ 

3. ° Los inquil inos de fincas urD ^ 
ñas, cuando estuvieran arrendada^ 
una sola persona, si su daen0'.die, 
ministrador o encargado no resi 
re en la localidad. 

(Se contin aará) 
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INSPECCION PROVINCAL 
D E VETERINARIA. 

CIRCUNAR NÚM. 34 
Siendo estos ú l t imos meses del 

año la época de sacrificio de reses 
de cerda en domicilios particulares, 
ioteresa recordar a todos los Alcal
des e Inspectores Veterinarios la ine
ludible obl igación que tienen de or
ganizar dicho servicio, de acuerdo 
con las normas dadas repetidas veces 
sobre el particular y ú l t i m a m e n t e en 
Circular de la Inspección Provincial 
Veterinaria, apai-ec'da en el BOLETÍN 
OFICIAL n ú m . 245, correspondiente 
al 22 de Octubre de 1934. 

mgii I . : . ••}-'(• vr; 0,..» •.«' .¿••..••v • o o 
Teniendo en la actualidad muchos 

Ayuntamientos vacantes o servidos 
interinamente los servicios veterina
rios y con el fin de evitar las altera
ciones que puedan sobrevenir en la 
salud, públ ica y de las infecciones 
que sufra la ganader ía , todos aque
llos Ayuntamientos que tengan va
cantes o servidos interinamente los 
servicios veterinarios por un Inspec
tor, cuya residencia sea muy distan
te que le imposibilite atender a q u é 
llos en forma reglamentaria, en el 
ímporrogable plazo de diez d ías , a 
contar del de la publ icac ión de la 
presente, p rocede rán a nombrar ac-
Cldentamente con la do tac ión regla
mentaria Inspector municipal , nom-
^amiento que debe recaer en un Ve
terinario que se comprometa a fijar 
Su residencia en el Ayuntamiento. En 
Su defecto se n o m b r a r á al Inspector 

próximo. 

En relación con lo ordenado en el 
P^rafo anterior, se significa a todos 

s Ayuntamientos que tengan los 
ju i c ios veterinarios desatendidos, 

conveniencia de que para la mejor 
? nación y eficacia de los mismos, 
p 8an en cuenta la clasificación de 

rtidos Veterinarios que en breve 
gra Pnesta en vigor, publicada en el 
0lETÍ\ OFICIAL del 17 de Julio p ró -

i 0 f)asado, especialmente aquellos 
^ atamientos que no- hayan pre
cia • 0 reclaniaclones a la referida 
fe .M^Cación, con cuyo hecho mani-

su conformidad, d e b e r á n 

hacer los nombramientos de Inspec
tores accidentales sujetándose a la 
misma. 

Si transcurre el plazo seña lado an
teriormente sin que hayan los Ayun
tamientos que se encuentran en las 
circunstancias que se indican, cubier
tos los servicios veterinarios, al ob
jeto de velar por la salud públ ica y 
defensa de la ganader ía provincial , 
se procederá por este Gobierno c iv i l , 
a nombrar Inspectores con carác ter 
accidental en aquellos Ayuntamien
tos que tengan vacantes los servi
cios. 

Los Alcaldes de los Ayuntamientos 
que en cumplimiento de la presente 
nombre Inspector Veterinario, antes 
de 15 días, deberán darme cuenta del 
nombramiento y nombre del Vete
rinario designado. 

Lo que se publica en este pe r iód i 
co oficial para general conocimiento. 

León, 4 de Noviembre de 1935. 
El Gobenador Civil , 

P. D., 
Aneslo García 

MsMm de M M i 
de la jronmje León 

A D I H T R A C É I DE RENTAS PÚBLICAS 
Muy importante para los contribuyen

tes comprendidos en las tarifas í.a y 
4.a de la contribución industrial. 
Por la presente, esta Administra

ción de Rentas Púb l icas pone en co
nocimiento de todos los industriales 
de esta capital, comprendidos en las 
tarifas citadas; que conforme a lo 
ordenado por la Dirección general 
de Rentas Públ icas en circulares dé 
31 de Septiembre de 1933 y 4 de Oc
tubre del corriente año , a propuesta 
de esta Adminis t rac ión , ha sido 
aprobada la elevación de la BASE 
tributaria a los efectos de la contri
buc ión citada. 

Para dicha elevación se ha tenido 
en cuenta lo dispuesto en el ú l t imo 
párrafo de la Base 11 de la ordena
ción de la Cont r ibuc ión Industrial 
aprobada por Decreto de 11 de Ma\To 
de 1926 y el ú l t imo Censo de pobla
ción declarado oficial en el año de 
1933, que le atribuye a L E O N 27.244 
habitantes de derecho en su mayor 
núc leo . 

Como esta cifra de 27.244 habitan
tes de derecho, rebasa el l ímite de la 
semidiferencia de que nos habla la 
citada Base 11, en relación con el 

I n ú m e r o m í n i m o de habitantes que 
j fija la escala correspondiente y que 
; en este caso son 30.001 para la Base 
1 4.a y 20.001 para la 5.a; resulta que la 
i diferencia sería entre una y otra de 
| 10.000 y la semidiferencia de 5.000, 
| que aumentados al n ú m e r o m í n i m o 
de la 5.a para que L E O N continuara 
tributando por ésta, sería de 25.001 
habitantes, m á s como en el Censo 
dicho figura con mayor n ú m e r o , le 
corresponde ser ésta elevada a la 
inmediata superior a partir del 1.° de 
Enero p r ó x i m o . 

Los industriales que con motivo 
de este acuerdo se consideren lesio
nados en sus intereses, pueden enta
blar recurso en el plazo de quince 
días, contados a partir del siguiente 
en que aparezca inserto este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL, ante el 
Tr ibuna l económico-admin i s t r a t ivo 
provincial , y si lo creyeran conve
niente, pueden hacer cuantas con
sultas estimen oportunas ante el 
Negociado correspondiente en esta 
Admin i s t r ac ión . 

León, 8 de Noviembre de 1935.— 
El Administrador de Rentas P ú b l i 
cas, Manuel Osset. 

M I N A S 

DON G R E G O R I O BARRIENTOS 
P É R E Z , INGENIERO JEFE DEL DIS
TRITO MINERO DE LEÓN. 
HAGO SABER: Que por D. Domingo 

Largo Rodríguez, vecino de Tarani-
11a, se ha presentado en el Gobierno 
civi l de esta provincia en el día 30 
del mes de Octubre, a las doce y 
treinta, una solicitud de registro 
pidiendo 20 pertenencias para mina 
de hulla llamada Blanquita, sita en 
el paraje «Peña-Mijo», t é rmino y 
Ayuntamiento de Renedo de Valde-
tuéjar. Hace la des ignación de las 
citadas 20 pertenencias, en la forma 
siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el lugar llamado Peña-Mijo, situado 
en el paraje y Ayuntamiento arriba 
expresados, y desde él se med i r án 
113 metros al N . y se colocará la p r i 
mera estaca; de ésta 170 al E., la 2.a; 
de ésta 625 al S., la 3.a; de ésta 320 al 
O., la 4.a; de ésta 625 al N., la 5.a, y 



de ésta con 150 al E., se llegará a la 
l,a estaca, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicitada. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó-
stio prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud, por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los- que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar t ícu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.279. 
León, 9 de Noviembre de 1935.— 

Gregorio Barrientos. 

Iiirado Mixto de Ohras Hidráulicas 
del Hnero 

Elecciones para la designación de dos 
Vocales obreros que han de formar 
parte del Jurado Mixto Central de 

Obras Hidráulicas 

CONVOCATORIA 
Por mandato y delegación del 

I l tmo. Sr. Presidente del Juiado Mix
to Central de Obras Hidráu l icas y de 
acuerdo con lo preceptuado eu el 
a r t ícu lo 11 del Decreto de Obras Pú
blicas, fecha 24 de Mayo ú l t imo, este 
Jurado Mixto de Obras Hidráu l icas 
del Duero, convoca por medio del 
presente anuncio, a las elecciones 
por las que han de ser designados, 
en sufragio directo, por todos los 
obreros de los Servicios de Obras 
Hidráu l icas , los dos de los que han 
de formar parte del Jurado Mixto 
Central de Obras Hidráu l icas . 

Las elecciones, en la Cuenca del 
Duero, se ce lebrarán el día veint i
cuatro de Noviembre de m i l nove
cientos treinta y cinco, y el escruti
nio a las tres de la tarde del mismo 
día, en cada sección o grupo de tra
bajadores, o entre todos los compren
didos en cada obra por el sistema de 
Adminis t rac ión , ante el obrero más 
antiguo de la misma, asistido de dos 
escrutadores designados por los mis
mos electores. 

En la elección será utilizada una 
urna u objeto análogo, y durante las 
horas de la misma, será dir igida, de . 
modo permanente, por la Mesa res
pectiva con aná logas formalidades 
a las observadas en las elecciones de 
vocales obreros del Jurado Mixto de 
Obras Hidráu l icas del Duero, cele-, 
bradas el 21 de Septiembre de este 
año . 

Los grupos de electores que deseen 
conocer nombres de obreros elegi-: 
bles, pertenecientes a los Servicios 
Hidrául icos , con residencia en Ma
drid , p o d r á n solicitarlo de los voca
les obreros del Jurado Mixto de 
Obras Hidráu l icas del Duero. 

Cuando haya casa de Administra
ción en la obra, se des ignará un lo
cal de la misma para la elección y 
escrutinio, y donde no sea así, se ce
leb ra rán ambos actos en la Casa-
Ayuntamiento inásp róx imo ,deacue r -
do con el Alcalde del pueblo respec
tivo. 

Celebrado el escrutinio, se rán re
dactadas por duplicado, las actas 
correspondientes, cuyos modelos se 
p roporc iona rán ,y serán suscritas por 
los obreros que formen la Mesa elec
toral. Dichas actas se remi t i r án sin 
pérdida de correo, a ser posible cer
tificadas, al Sr, Presidente del Jurado 
Mixto de Obras Hidráu l icas del Due
ro, Calle de Muro, 5, Valladolid. 

Recibidas las actas, el Jurado Mix
to de Obras Hidráu l icas del Duero 
real izará el escrutinio general en la 
primera sesión que celebre. 

El presente anuncio se hace pú
blico en los Boletines Oficiales de to
das las provincias que comprende 
la cuenca del Duero, y los Alcaldes 
de los pueblos en donde haya grupos 
de trabajadores ocupados en obras 
h id ráu l i cas por Adminis t rac ión , fija
rán el ejemplar del per iódico oficial 
en que se inserte, en el sitio de cos
tumbre para conocimiento general. 

Valladead, 9 de Noviembre de 
1935.—El Presidente, Angel M.a Lla
mas.—El Secretario, José M.a Pala
cio. 

actual, en la columna 3.a, de la p¿ 
gina 3, aparece un anuncio «Zona 
de Ponfer rada», publicando una pro 
videncia de dicha recaudación, p0r 
la que se requiere a los deudores por 
con t r ibuc ión rúst ica y urbana de 
domici l io ignorado, que a continua
ción de la misma se relacionan, para 
que conforme a lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 154 del Estatuto de Recau
dac ión vigente, comparezcan en los 
respectivos expedientes o señalen 
domici l io o representante, a los efec
tos que en la misma se determinan 

Se gún resulta de expedientes a que 
se refiere, dicha providencia es de 
fecha 30 de Marzo de 1935 y no de 
30 de Septiembre de 1935 como por 
error se ha hecho constar en el cita
do anuncio. 

Para subsanac ión del mismo, se 
hace constar por medio del presente 
como ac la rac ión reglamentaria, a los 
efectos a que haya lugar. 

Ponferrada, 5 de Noviembre de 
1935.—El Recaudador, B. Guerrero. 
—-V.0 B.0: El Arrendatario, Marcelino 
Mazo. 

Recaudación de GoDíriMoHes 
de ia woíincía de león 

ZONA DE PONFERRADA 

Nota aclaratoria subsanando un error 
En el BOLETÍN OFICIAL de la pro-

vincincia n ú m . 255, de fecha 4 del 

Ayuntamiento de 
¡ Cabreros del Rio 

Se hallan expuestos al público por 
ocho días , el p a d r ó n de edificios y 

j solares y la mat r ícu la de indus-
i t r ia l por espacio de quince días, 
i de este municipio, formados para el 
! año 1936, para oir reclamaciones, 
pasado dicho plazo no será atendida 
ninguna. 

Cabreros del Rio, 8 de Noviembre 
de 1935.-EI Alcalde, Miguel Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Se hallan expuestos al público en 
to los 

lela Secretaría del Ayunta míen 
repartimientos de contr ibución 
r r i tor ia l rúst ica, el pad rón de edi 
cios y solares para el año de 1936-

por el plazo de ocho días , para 
reclamaciones. 

oír 

Igualmente se hallan de m a n i » ^ 
c al públ ico en dicha Secreta^ 

el oí^dron de vehículos autonl°V1tie 
por el plazo de quince días, a n 
oir reclamaciones. ¿e 

Ponferrada, 2 de Noviembre 
1935.—El Alcalde, Pedro Blanco-



Ayuntamiento de 
E l Burgo Ranero 

\probado por este Ayuntamiento 
nleno el presupuesto ordinario para 
el año de 1936, queda expuesto al 
núblico en la Secretaria municipal 
p0r término de quince días, de 
ocuerdo con lo dispuesto en el ar
ticulo 300 del Estatuto municipal , a 
fin de fl116 Pueíia ser examinado por 
los contribuyentes del municipio y 

por las entidades interesadas v for
mular las reclamaciones que estimen 
Oportunas. 

El Burgo Ranero, 5 de Noviembre 
de 1935.-EÍ Alcalde, Lucas Miguélez. 

Ayuntamiento de 
Las Omañas 

Formada la matricula industrial 
de este Ayuntamiento para el ejerci
cio de 1936, se halla expuesta al pú
blico en la Secretaría municipal por 
el plazo de diez días, para oír recla
maciones. 

Las O m a ñ a s , 8 de Noviembre de 
1935—El Alcalde, Aniceto García. 

I 

días el pad rón de automóvi les , y la 
ma t r í cu la de industrial por diez,para 
que durante dicho plazo puedan 
examinarlo los contribuyentes y 
presentar las reclamaciones consi
guientes, pues pasado que sean, no 
serán admitidas. 

Cistierna, 11 de Noviembre de 
1935.—El Alcalde, Gonzalo Diez. 

Ayuntamiento de 
Cacabelos 

Acordada por el Ayuntamiento de 
mi presidencia la creac ión de una 
plaza de escribiente municipal , do
lada con el haber anual de 1.500 pe
setas, se anuncia a concurso públ ico 
por el plazo de un raes y advirtiendo 
que se considerará como méri to pre
ferente para el nombramiento en 
propiedad, la condic ión de haber 
desempeñado en este Municipio d i 
cho cargo con el carác te r de interino 
J'si hubiese m á s de un concursante 
en ̂ ual caso, t end rá derecho prefe-
rente el que lo hubiese de sempeñado 
Por más tiempo a satisfacción del 
%untamiento. Los concursantes de-
erán a c o m p a ñ a r a la solicitud, de-

amentereintegrada, 'os ^ocum611-
0s siguientes: 
partida de nacimiento. 
Certificado de buena conducta. 
Qem de antecedentes penales. 

eni de servicios prestados en 
k Municipio, 

^ a c á b e l o s , 11 de Noviembre de 
— E l Alcalde, Demetrio Morete. 

Ayuntamiento de 
Algadefe 

Formada la ma t r í cu la de indus
tr ial , correspondiente al p róx imo 
año de 1936, se halla expuesto al 
públ ico por t é rmino de diez días 
en la Secretaría municipal al objeto 
de oír cuantas reclamaciones se pre
senten contra los referidos documen
tos. 

Algadefe, 11 de Noviembre de 1935. 
—El Alcalde, T o m á s F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Santiagomillas 

Formada la mat r í cu la de i n 
dustrial, de este municipio, para 
el a ñ o de 1936, se halla expuesto al 
púb l i co por t é rmino de diez días en 
la Secretar ía municipal para oír re
clamaciones. 

Santiagomillas, 9 de Noviembre de 
1935.—El Alcalde, Manuel López. 

Ayuntamiento de 
Balboa 

La Corporac ión municipal que 
tengo el honor de presidir, en sesión 
del día 3 de Octubre p róx imo pasa
do, aco rdó prorrogar las ordenanzas 
municipales para el p r ó x i m o a ñ o de 
1936, lo que se hace púb l i co por tér
mino de quince días para oír recla
maciones. 

Balboa, 6 de Noviembre de 1935.— 
El Alcalde, José González. 

Ayuntamiento de 
^ Cistierna 

aj e hallan terminados y expuestos 
Av^U^Co eri Ia Secretaría de este 

por t é rmino de quince 

Ayuntamiento de 
Garrafe de Toiio 

Formado por la Comisión de Ha
cienda el proyecto de presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1936, 
queda expues toa lpúbl ico por espacio 
de ocho días, durante cuyo plazo y 
ocho d ías más , pueden formularse 
reclamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de la pro% incia, transcu
rridos los cuales, no se admi t i r á 
ninguna. 

Garrafe de Torio, 9 de Noviembre 
de 1935.—El Alcalde, Tor ib io Gonzá
lez. 

Ayuntamiento de 
Murtas de Paredes 

Aprobado el presupuesto munic i 
pal ordinario de este Ayuntamiento 
para el ejercicio de 1936, así como la 
ordenanza sobre arbitrio de carnes 
frescas y acordada la prór roga de las 
del repartimiento general de ut i l ida
des, reconocimiento sanitario de 
reses de cerda en domicilios part icu
lares y arbitrio sobre el consumo de 
bebidas espirituosas, se hallan ex
puestos al públ ico en esta Secretar ía 
por t é rmino de quince días , a los 
fines de oír reclamaciones. 

Murías de Paredes, 9 de Noviem
bre de 1935.— E l Alcalde, César 
Ocampo. 

Ayuntamiento de 
Vegas del Condado 

Formado por las Juntas corres
pondientes, con arreglo a los pre
ceptos del ar t ículo 461 del Estatuto 
municipal , el repartimiento general 
de utilidades de este Ayuntamiento 
para el corriente ejercicio, queda de 
manifiesto al públ ico en la Secreta
ría municipal por el t é r m i n o de 
quince días, con el fin de que los 
contribuyentes puedan examinar sus 
cuotas y formular las reclamaciones 
que crean justas durante dicho plazo 
y las que se presenten después no 
serán admitidas. 

Vegas del Condado, 6 de Noviem
bre de 1935.—El Alcalde, Alfredo 
Llamazares. 

Ayuntamiento de 
Encinedo 

Por el plazo reglamentario se ex
pone al púb l i co en esta Secretar ía 
con objeto de oír y resolver cuantas 
reclamaciones justas se formulen los 
documentos cobratorios para el a ñ o 
de 1936, a saber: 

La matricula industrial, por diez 
d ías . 

Censo de campesinos, por 8 d ías . 
E l proyecto de presupuesto, por 

ocho días . 
Encinedo, 2 de Noviembre de 1935. 

— E l Alcalde, Isaac Vega. 

Ayuntamiento de 
Corbillos de los Oteros 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto o rd i 
nario para el ejercicio de 1936, que
da expuesto al públ ico en la Secre
tar ía munic ipal por t é r m i n o de 15 

file:///probado


8 
días , finido el cual y durante otro | 
plazo de 15 días, a contar desde la 1 
t e rminac ión de la exposic ión al pú- ! 
blico p o d r á n interponerse reclama-! 
ciones ante la Delegación de Hacien- ¡ 
da de esta provincia por los motivos | 
seña lados en los ar t ículos 300 y 301 j 
del Estatuto municipal . 

Corbillos de los Oteros, 11 de No-¡ 
viembre de 1935.—El Alcalde, José 
San tamar í a . 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Nogales 

Hechas por esta Corporac ión las 
enmiendas en el presupuesto ordina
rio para el año actual, según lo orde
nado por el señor Delegado de Ha
cienda, se expone nuevamente al 
púb l i co por termino de ocho días 
para oir reclamaciones. 

San Esteban de Nogales, 5 de No
viembre de 1935.-El Alcalde, César 
Gutiérrez. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Villauante 

Formado por esta Junta el repar
timiento relativo a los aprovecha
mientos comunales, se expone al 
púb l i co durante el plazo de quince 
días a fin de oir reclamaciones. 

Villavante, 25 de Octubre de 1935. 
—El Presidente, Bernardo Franco. 

Junta vecinal de Vega de Infanzones 
Se halla expuesto al públ ico por el 

tiempo reglamentario, en el domici
lio del que suscribe, el presupuesto 
ordinario de esta Junta vecinal para 
el a ñ o actual. 

o 
Igualmente se hallan expuestas 

por t é rmino de ocho días, las cuen
tas del año 1934, a fin de que se pue
dan interponer las reclamaciones 
que procedan. 

Vega de Infanzones, 2 de Noviem
bre de 1935.—El Presidente, Indale
cio Redondo, 

UmíBístracidn de justicia 
Juzgado de primera instancia de 

Villafianca del Bierzo 
Don Dimas Pérez Casal, Juez de p r i 

mera instancia accidental de esta 
vi l la y su partido. 
Hago saber: Que en el ju ic io que 

se sigue en este Juzgado, conforme 
al vigente Código del Trabajo, por Poniente, Manuel Vázquez y Norte 

Un terreno arenal, regadío, en 
el mismo té rmino , sitio de la Fuente 
de la Granja, de hacer unas cuatro 
áreas , que linda: Naciente, Guadaln 
pe Alvarez y Norte, x\uselmo Núñez-
su valor ciento cincuenta pesetas. 

3.° Un caserón, derrumbado, en 
el sitio de la Granja, de hacer una 
área y linda: Naciente, herederos de 
Gadriel Prada; Sur, presa de riego-

Elvira Núñez López, mayor de edad 
y vecina de San Ju l i án , como repre
sentante legal de su hijo menor de 18 
años , Antonio Núñez, contra Fran
cisco Méndez Fernandez , en ignora
do paradero, sobre rec lamac ión de 
477 pesetas en r e n u m e r a c i ó n a los 

el camino, su valor cuarenta y seis 
pesetas. 

4,° Una viña, en el sitio de la Cal
zada, de unas seis áreas, que linda; 
Naciente, Florencio Seco; Sur, Mateo 
Calleja; Poniente, el mismo y Norte, 
Saturnino Rodríguez; su valor seten-

servicios de domést ico , que el hijo ta y cinCo pesetas, 
d é l a actora prestó y el interés del 50 Una viña , en el sitio del Laga-
5 por 100 de demora, se dictó provi- rejo, de unas tres áreas , que linda: 
dencia en el día de hoy, seña lado Naciente, Rafael Soto; Sur y Poniente, 
para la celebración del oportuno j u i - Laurentino Pérez y Norte, Guadalu-
cio-verbal el día 25 del mes actual a pe AivareZ, Su valor sesenta pesetas, 
hora de las once, en la Sala Audien- 6 o 0 t ra viñaj en el mismo sitio 
cia de este Juzgado de primera ins- de Lagarejo, de dos áreas , linda: Na-
tancia y mandando citar para él, a ciente y Sur Rafael 1 Soto. poniente, 
las partes las que deberán compare- AnSelmo Núñez y Norte, Manuel 
cer con todas las pruebas de que i n - F e r n á n d e z ; su valor cincuenta pese-
tenten valerse apercibidas de que si |.as 
no comparecen, les pa r a r á el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho, 

Y para que sirva de c i tac ión en do D Germán Núñez y se venden 
forma al demandado Francisco Mén- para pagar a D pedr0 López la suma 
dez Fernandez , se expide el presente indica(ja de quinientas pesetas y eos-
para su inserc ión en el BOLETÍN OFI- tas del procedimiento, los cuales 
CIAL de la provincia. carecen de título y el rematante se 

Dado en Villafranca del Bierzo, a conformar4 con ia certificación del 
8 de Noviembre de 1935.—Dimas Pé-

Cuyos bienes fueron embargados 
como de la propiedad del demanda
do D. Germán Núñez y se 

rez. 
dez 

-El Secretario, Avelino F e r n á n -

Junta vecinal de San Andrés 
del Rabanedo 

Aprobado por esta Junta el presu
puesto vecinal ordinario para el a ñ o 
de 1935,queda expuesto al públ ico en 
el domici l io del que suscribe, por 
t é rmino de quince días, para oir re
clamaciones. 

San Andrés del Rabanedo, 26 de 
Octubre de 1935.—El Presidente, 
J o a q u í n Alegre. 

acta de remate. 
Lo que se hace públ ico para cono

cimiento de los que quieran intere-
, sarse en ja subasta, cuyo remate 

Juzgado municipal de Ponferrada t endrá ^ga r ei d ía treinta de los 
Don Rogelio López Boto, Juez mu- corrientes, hora de las doce, en los 

nicipal suplente de esta ciudad. estrados de este Juzgado, advirtién-
Hago saber: Que por providencia dose que no se a d m i t i r á n posturas 

de esta fecha dictada en los autos de que no cubran las dos terceras par" 
i ju ic io verbal c iv i l a instancia de don tes de su justiprecio y sin hacer pi"6' 
. Pedro López García, vecino de Val- viamente el diez por ciento, por 1° 
defranco, contra D. Germán Núñez menos, de cons ignac ión del valor de 
López, que lo es de esta ciudad, sobre ios bienes que sirve de tipo para a 
pago de quinientas pesetas, se sacan subast*» 
a púb l ica subasta por t é rmino 
treinta d ías los bienes siguientes: 

1.° Un caserón, que radica en e 
sitio de San Cosme, en Valdefrancos 
t é r m i n o de San Esteban de Valdue 
za, de hacer cincuenta cent iáreas , 
que l inda: Naciente, Rosario Baeza; 

de ] ^ S \ *ada, 7 de Noviembre 
-. \ - gelio L ó p e z . - P . S. M.: Ao 
• . • dles. 

N ú m . 834.-37,50 pts. 

I Sur, camino; Poniente y Norte, M i -
i guel González; su valor veinticinco j 
| pesetas. 
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